
LOTA. 14 de Octubre 2022.-

DECRETO N' 4498 O

Vistos:

a) Po¡ terc¡ que cumplir comaido institr¡cional, el dia 17 d€ Octubre de 2022, e¡ la,

comuna se Saatiago, viajando en avió! el mismo día Lrmes a las 8.20 Hrs. de Ia Dañam a reunión con la Subsecreta¡ia de Turismo, S¡a.

Verónica Kunze y Equipo Tecnico, regresado a las 17.36 ll¡s. a nuest¡a zona.
b) Formulrios dealles cometidos a cumplir auttrizado por el Sr. Alcalde Víctor

Patricio Marcha¡t Lltloa y el Sr. Pablo Alejandro Soto Bania;

c) Lo dispuesto en e[ ArL 75" y siguientcs de la Ley No 18.883 Estahfo
Administr*ivo para fincionarios municipalcs.

d) DFL No 262 de de 1977 &l Ministerio de Hacienda que Aprueba Reglamento de

Viáticos eu T€rritcio Nacior¡8l;
e) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloría Geoeral de la República, que fija

registro eleatsónico de Dssetos Alc¿ldicios, relativm a las materias de perrcnal que i¡dica.
f) Rcsolución N' 18 del 30.03.2017 do Conl¡¡lo¡ía Geosral dE Ic Repúbüca, que Eja

rloÍnas sobre t¡amitación €n línea de lho6 y Resoluciones relativos a la mst6is de persoual que indica;
g) Resoluciótr N'6 del 29.03.2019 rb Contraloia General dc la República, que frja

¡ormas sob¡e exe¡rción de t¡¡ímitc de Tom¡ de Razor¡ dc las materi¡s dc persoD8l que se iDdic¿n:
h) ky If 19.EEO, sobrc bas€s & los procedimi€ntos Administrativos qu€ rigen 106

Actos de los Órganos de ta Admi¡istación det Estado.

D D. F. L. N" U2006 do Mi¡isterio del Interior. publicado en D.O. el 26.07.06, que

ñja texto refmdido 18.695.-
Y, en uso de lo dispueslo en el Añ. 12'y las fac,ultsdos qr¡e me cor¡fie¡e el Art. 63'

todos de la Ley no 18.695, Orginica Coruütucional de Municipalidades.

DECR.ETO:

l.- Autorizase cometido funcionario a don VICTOR PATRICIO MARCHANT
ULLOA, ALCALDE Grado 4', y doo PABLO ANDRES SOTO BAR.RIA,  ADMI|ISTRATM a
Contrst¡, con fütrción e¡ l¡ OFINA DE TURISMO Gr¡do 18' EM& P¿ra ¡ealizar actiüdad señaladas en lel¡a a) de los "r.istos".-

2.- Por tal motivo otorguese viatico pucial equival@te al 4070, po¡ el dia 17.10.2022,
cada uno y gastos de traslados intemos, de los q¡ales debeñin reDdir cueDta.-

3.- Comu¡íqr¡cse a la Düerrción de Administr¡ción y Finaozas pa¡a la cancelación del
beneñcio correspondiente. -

4.- Los gasúos q¡¡c dsmard€ el prssente Decreto serán con cargo a los items 215-21-
0l-004-006401 "Comisión de Servicio En el Pais Perscnal Platrta' 215-21-02-004-006-001 "Con¡isióo de Servicio eo el Pais Prmonal a
ContratE, y 215-22{8-007 Pasaje6, Fl€tes y Bodegaje del Presr.pucsúo muriicipsl vige¡te-

ANÓTESE, NOTIFIQT,ESE, PUBLIQT,ESE EN PAGTNA DE
TRANSPAtrENCTA, COMUNIQUESE Y EN SU OFORTUMDAD ARCIIIVESE..

JUAN o
DE PER§ONAI-

POR ORDEN SR. ALCALDE

¡ MUM TPALDAD DE L TA
ALCAIDIA

¡^uskAIRC/
Distribución:
-Funcionqrios
-Dirccc¡ón Con,rol
-fupto. Personal.
- Siaper
. Ofcina Tronsporencio
-Archiw.-

SECRETAR.IÓ

MUNICIPAI,

Io

f

o

§'

o

040

o M|Nt

]EfE

$*H

w


